
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PROCURACIÓN GENERAL DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

La Plata, septiembre do de 2015.-

VISTO:

La realización de las "IV Jornadas Internacionales de Violencia de Género y

IV Encuentro de Fiscales de Género", que se llevarán a cabo los días 4, 5 Y 6 de

noviembre del corriente año en la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de

Río Negro,

CONSIDERANDO:

Que la realización de dichas Jornadas es organizada por el Consejo Federal

de Política Criminal y el Consejo de Procuradores, Fiscales, Defensores y Asesores

Generales de la República Argentina conjuntamente con el Ministerio Público de la

Provincia de Río Negro.

Que se trata ya del cuarto encuentro de esta naturaleza, en el cual se realiza

un abordaje interdisciplinar de la problemática planteada con destacados expositores

nacionales e internacionales.

Que sobre esta temática específica, la Procuración General de la Provincia de

Buenos Aires viene trabajando intensamente a través de las Unidades Funcionales

de Violencia de Género, implementando una metodología de trabajo general para

toda la Provincia de Buenos Aires y relevando la información estadística que surge

de dicha tarea.

Que por ello, sin duda la temática del encuentro contribuirá al

perfeccionamiento profesional en la materia y mejorará la actuación del Ministerio

Público.
•

Por ello, la Señora Procuradora General, en ejercicio de sus atribuciones

(arts. 189 de la Constitución Provincial, Resolución SCJBA 11/3/13: arts. 1, 2 Y20

primera parte Ley 14.442).

RESUELVE:



Artículo 1°: Auspiciar las "IV Jornadas Internacionales de Violencia de Género y

IV Encuentro de Fiscales de Género", que se llevarán a cabo los días 4, 5 Y 6. de

noviembre del corriente año en la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de

Río Negro.

Artículo 2°: Regístrese y comuníquese.

REGISTRADO BAJO EL N° 83'3 ({5
PROCURACIÓN GENERAL MARIA del CARMEN FAlBO

Procuradora General
de la Suprema Corte de Justicia


